
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3ª No. 3-26 Edificio Atlantis – Oficina 209 Tel. (2)2400753 

Correo Electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Distrito de Buenaventura, 20 de febrero de 2025. 
 
RADICACIÓN: 76-109-33-33-001-2024-00046-00 
 
A Despacho de la señora Juez el presente proceso informando lo relacionado al 
llamamiento en garantía de la siguiente manera: 
 

• LLAMAMIENTO EN GARANTIA PROPUESTO POR LA CLINICA SANTA 
SOFIA DEL PACIFICO LTDA. A LA PREVISORA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS. 

 
El auto mediante el cual se admitió el llamamiento propuesto por LA CLINICA 
SANTA SOFIA DEL PACIFICO LTDA., se notificó mediante estado 
electrónico No. 106 del 22 de agosto de 2024. 
 
El término concedido para pronunciarse al respecto transcurrió durante los 
días 23, 26, 27, 28, 29, 30 de agosto, 02, 03, 04, 05, 06, 09, 10, 11 y 12 de 
septiembre de 2024. 
 

Al respecto se advierte que, la llamada en garantía LA PREVISORA SEGUROS 
contestó la demanda y el llamamiento en garantía de forma extemporánea, esto 
es, el 18 de septiembre de 2024, (sec. 06-07, índice 24). 
 
Sírvase proveer, 

 
 
 
 
 
CARLOS ANDRES GONZALEZ RESTREPO 
Secretario 
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